
plados en el presente apartado, las oportunas factu-
ras normalizadas con las condiciones exigibles por
la normativa de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con perso-
nal externo a la  deberán cumplir con la legislación
aplicable de cada contrato específico.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de
Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad, aportará como cantidad máxima
VENTIDÓS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
EUROS (22.850  €),  para el desarrollo del programa
"Proyecto de taller ocupacional: Ayudante de man-
tenimiento de sistemas de frío y calor".

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de
Melilla realizará un pago único por la cantidad men-
cionada en la cláusula inmediatamente anterior,
existiendo crédito suficiente en la aplicación presu-
puestaria 2010 05 23000 22199, según informe de
retención de crédito, número de operación
201000002025 de fecha 20 de enero de 2010 del
vigente presupuesto de gastos  La justificación de
los gastos se realizará según el siguiente protocolo:

" Se incluirá en la justificación la documentación
reseñada en el apartado 2º, d) de la Cláusula cuarta
de este convenio, en lo referente a los gastos de
personal.

" Los gastos de mantenimiento se justificarán
mediante la presentación de factura normalizada
donde deberá reseñarse:

a) Memoria de las actividades realizadas

b) Que el suministro, servicio, etc., se ha realiza-
do para el Taller ocupacional: Ayudante de manteni-
miento de sistemas de frío y calor.

c) Nombre, domicilio y razón social del suminis-
trador, con indicación del CIF,  la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a  la
Dirección General del Menor y la Familia, una vez
conformada se procederá a su remisión a la Direc-
ción General de Hacienda, Contratación y Patrimo-
nio, quedando una copia de la justificación en la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio exten-
derá su vigencia desde el 15 de febrero de 2010 hasta
el 31 de mayo de 2010.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las
Cláusulas del presente Convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo, sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la asociación
Mare Nostrum, determinará para ésta la obligación
de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las
cantidades percibidas con arreglo al presente
Convenio y no justificadas. También será  causa de
resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir  las actividades descritas.

Novena.- Régimen jurídico.- El presente Conve-
nio de Colaboración se encuentra excluido del
ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, confor-
me a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, confor-
me a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a
través de la Dirección General del Menor y la
Familia, podrá supervisar en cualquier momento
aquellas actividades que sean desarrolladas por la
Asociación Mare Nostrum, así como recabar cual-
quier tipo de información que se estime necesaria
para el desarrollo del Programa, dicha  información
deberá ser facilitada con la mayor brevedad posi-
ble.

Decimoprimera.- Interpretación.-  Cualquier duda
en la interpretación del Convenio será resuelta por
la  Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el
Presidente de la  Asociación Mare Nostrum. En el
caso en que no se produjera el mutuo acuerdo,
regirá la postura de la Administración, hasta la
finalización del Convenio.

Duodécima.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-
quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir
entre las partes del presente convenio, serán
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antece-
de, las Partes intervinientes firman el presente
Convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,
en el lugar y fecha  indicados ut supra.

La  Consejera de Bienestar Social y Sanidad de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
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